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vmafranca de Oria.: Una Escuela Cle párvulos.
Deva.: Dos Escuelas de párvulos.
Azcoitla: Dos EocU<ll.. de PÓl"yuJos.
~e1tia: Una B:scueia 'de pári1üos.
Oyarzun (Alcíbar): Una lilftCuela de párvulos.
Irún: Dos Escuelas de párvulos.

2.° }JI funcionamiento de, las ES_c'uel~s que Be crean se aeo-
modará a lo dispuesto en la O..rden ministerial de aa óe enero
de 1967 «<Boletín Oficial del :9lstadpl de 4 -de febrero).

3.° El Consejo Escolar Primario de Educación Preescolar
de Guipúzcoa tendrá la facultad de elevar a este Mlnisteno
la propuesta de nombramiento de las Maestr(lS nacionales par~,
Escueltl,s de Educación Preescolar, conforme a. las disposiciones
en vigor.

.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrtd, 5 de septiembre de 1969.

Vlw..aR PALASl

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN ele 9 aeseptiembre ele 1969 por la que se
autoriza a los Rectorados para realizar una con·
vocaroriQ c,pectal de ~men68 en el aotUQI. mes
de septiembrf' ¡lQTQ, los QWmnOi unhJerlit4T104 Que
habtendo consumido Üli oc:mvocQ.tor'"" 4e j.Pr·.r~
y junio les falten dcu asignClM48 como ~o
para terminar ~ LicencmtwCl.

Dmo. sr.: Las Resoluoiones que últimamente se vieuen diG'
tanda sobre modi!icaciones en los planes de estudio de las
diferentit$'· PMultades Unlver81taxiaa. .así como nueva. normas
sobre oPCiones de examen que &. los alumnos seoonoeden aeaún
los diverl:l08 supuestos de su situación académl.ca., &o01lI8jan
facilitar al máximo laPQIibilidad de finalIzar 101 utudlos de
aquellos 'alumnos a quienes faltan una o dos aalgnaturaa para
terminar SU carr~ra, con independencia de que bayan con,.
sumido o no las convocatorias ele febreró y junio en el pre
sente curso académico.

~or todo ello, y Qe acuerdo con Ja.s solicitudes formuladas
por interesados y autoridades académ!cas,

Este Ministerio ha resuelto autorlzar a los Rectorados de
la¿¡ distintas Universidades para que, si 10 estiman conveniente.
lleven a cabo una convocatoria especial de examen, previa la
con espondiente matricula, en el presente mes de ~tiembre.
para. aquellos alumnos. que habiendo utillzl\da l~ Q8 febrero
y j\Ulio, les falren en la actualidad dos asignaturas como rná·
ximo para terminar su Licenciatura. ~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnvest1
Ilación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por 'a qua ie
recttjica la de 31 de julio último por la (JUSi .IIe
aprueba el Plan de Estudias J.l(fTa la S,cctón dl!
Biológicas de las Facultades de Ciencia, de las
Universidades éle Granaaa, L« Lauuna, Ovieclo, Sa
lamanca, Santiago, Sevilla 11 Valencia.

lImo Sr: Pa<lecido error material en la redacción Gel Plan
de Estudio~ de las Facultades de Ciencias de las Universida
des de Granada, La Laguna, Oviedu. Salamanca. Santia¡o,
sevilla y Valencia, aprobado por o. M. qe 31 de julio pró&unQ

pasado «((Boletip Oficial del Estado» de a9 de N°stO)6
Este Ministerio, en aclaración de la menctotlada f4eP, ha

resuelto que el curso 5.0 de la especialidacl de :~Ual~ia 411ima'.
inserta en el Ciclo 2 o quedará redactada de la forma sla:ulente:

«CUrso quinto.-EcolCliía y, con carácter optativo, O~étloa
Animal: Parasitologia. Paleontología. Embriolo¡ía, I\ntr~olo
gía,· Biología Marina, Oceanografía... TecnolQiía Ma.rina, Planc·
tologia, Etiologia y Microbiología Ind'Ustda1.»

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos afios.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

Vlw..a<l PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Su~erior e Investi·
pelón.

RESOLUCJON del Rectorado ds la UnilJeTBidad de
Salamanca por la güe S6· hace publico que la A~
ministración procederá el I6vantar el. oda previa a
la ocupacion l,'gente de terrenos en Salamanca
para la impkmtaciót¡ dél plan parcial tlige:nte del
recinto univerdtario.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1088/1969, de
2:.1 de mayo, declarando urgente la ocupación de ttl.frenos en
Salamanca para la implantación del. pltul p.aretal Vliente del
recinto universitario, y de aouerdg con el artículo 52 de la Ley
de Exoropiación Forzosa de 16 de diuten1bre' de 19M y los
jU'ticulos 56 al 59 del Reglamento para la a.plicación de dicha
Ley, de 26 de abril de 19ti7, se hace público IJ;CW la presente
:Re&Olucióp, q~e la administración procederá a levantar el acta
previa a la ocupación, con 108 requisJtO$ leit\les._ de 101 terrenos
necesarios para el establecimiento del citado plan y 'g,U8 fig\.l~
ran detallados en el Decreto citado (<<Boletfn Oficial del Es
tado» de 4 de junio de 1969) y «:aaletín Oficial» de la provincia
de 4 de julio de 1969¡ la expresada acta, se levantará el día
~9 de septiembre de 1969, a las diez horas.

E} acto .se verificará en el Reotoracto de e&ta PniVefsidad.
sito en el patio de Escuela.s, númBfo 1, Iin perjuieio de tfa.:l
ladft,l'1M:l al terreno, si f\.lese ne08larl0.y en cumpUmt8l?tto de los .:prepeptos citados ae publica es....
anuncio para general conocinuento. el de los ~opietariQ8 afec
tados, ya notifIcado. personalmente. y el de loa titul~' de
derechos reales e intereses ec~6mioas dtroectos, a~ como de 10&
arrendatarios: si los hubiera, que puedan solicitar su interven·
ci6n legal de am.¡.erdo con el articulo cuarto de la Ley de
Expropiación Forzosa antes citada.

Salamanca, 15 de septiembre de 1969.-El Rector, Felipe Lu
cena Conde.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN dt:' 9 de septiembre: de 1969 PIn" la que se
resuelve solicitud para acogerse al 'Obncurso sobre
concentración de fábrica, 4e OQnservas eSe Pfilaca40
oonvpcado por Decreto 31j8/1fj6i, ae ?i de {li-
ciembre. '

Ilmo. Sr.: Por Decreto 3158/1968 se convocó concurso para
la concentración de fábricas de conservas de pescado en el te~

.rritorio nacional, de modo tal que las resultantes de dicha con
centración tuviesen una capacidad de producción no ""uperior
a la sum~ de las ca.pacidades de las industrias concentradas
ni lnfiU"lOf a 15 toneladas/dia de productos elaborados, debien
do cumplIr además las condiciones técnicas establecidas en el
Decreto 2072/1968, de 27 de julio.

Transcurrido el plazo de tres meses fijado en dicho concur
so, prorrogado por Decreto 695/1969, de lO de abril, hasta· el
30 de junio, se ha presentado una nueva .,olicitud que ofrece.
a. juicio de este Ministerio, garantias en orden a su realización.

En su virtud. este Miuisterio a PfOPuesta d, la Dirección
General de Industrias Tüt1lea, AUmentaria,¡ y Diversas, y previo
el a.cuerdo favorable de la. Comisión creada por ,el artículo 6>
del Decreto 31&8/1008, de 26 de diciembre. ha tenido a bien
disponer 10 siguiente:

1.° Aceptar en sus proBiOil términos 18 solicitud presentada
por cOunseryera <le Pescados del Norte. S. A.». que instalará
una nueva fábri~a en Echev~rrl,.A:ranu. resultado de la con
centrachín de tres ex18tentei en Bermeot, con una capacidad de
15 toneladas/día de conservas de pescaao.

2Jl La P'U86ta en mar(l.ha de la lnstalacióU industrial de
berá llevan," a efecto en el plaza de un año, contado a p~rtir
de la fecha de publicación de esta Orden.

La .Empresa pamunicará la terminación de la inatalac\án a
la Delegación Provincia.l del Minlsterio de IndusU1a d. Na
varra, quien comprobará si se ajusta al proyecto presentado,
no admitiéndase nin¡una modificación del mismo sin la ¡..revia
autoriZación de la Dirección General de Industrias Textiles, Ah·
mentaria¡< y Diversas.

En el plazo de tres meses. contados a partir de la PUblica~

ción de esta Orden ministerial. la Empresa beneficiaria c.€'berá
presentar ante la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria de Navarra el proyecto definitivo de la nueva fábrica.

3.0 La Empresa iozará de Ilrefenl:ncm en la obtención del
crédito oficial hasta un máximo. del 10 por 100 del valor de la
inversión presupuestada. en los térmiuos que resulten de los
articules 48 y siguientes del texto ref~dido- d~ la Ley Ctel 11
Plan de Desarrollo, aprobado por Decreto 902/1969, de 9 de
mayo La preferencia en la obtención del crédito oficial se de
berá entender referida exolusivameute a. las i~ta.laciones corres-:
pondientesa la fabrloQción de canaervas de pescado, cuyo pre.
supuesto es de 30.97ii mmones de pesetas.. .

Con el fin de hacer efectivo dicho crédito, la Empresa solI
citará su ooncesión del Banco de OnkUto Industrial en el pla~o
máximo de un mea, contado a PalUrda lapubllcación Qe Q~a
Orden, cuyo tr~curso sin verificar esta petición dará luaaf '&


